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Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual 
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres- 
porrdiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, sin cúyo re
quisito no se insertarán.
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iormas que deberá llevar a 
oen el plan de transporte pa
la incorporación a filas del 
miplazo de 1966 (primer lía- 
miento). . ’

’ ^' 'rimera.—Se iniciará el día
nía 
ola 
1^21

or
967

le enero para los reclutas in- 
ides en el primer llamamiento 
1966.
^gélida.—De acuerdo con lo 
puesto en el artículo 299 del
^lamento Provisional para el 

‘ *’ tiutamiento y Reemplazo del
■ac
ica, 
ano 
itro 
rdi'

l|de

fcito, los reclutás efeotua- 
i los viajes desde sus casas 
iCaja de Recluta por cuen- 
íel Estado, haciendo uso 
las hojas demovilización de 
Cartilla Militar.
ercera.—Los reclutas tienen 
ídho al haber, pan y demás 
engos reglamentarios, desde

ta- 
Ci' 
de 
la

1 to

5er 
re' 
iS' 
Ofl 
ti
en 
es

lía en que salen de sus casas, 
consiguiente, a todos aque
que precisen realizar alguna 
Ma en su viaje de incorpora
la las Cajas de Recluta, de- 
2n les Ayuntamientos facili
te los socorros de marcha qo- 
íondientes a las comidas que 
liaran de efectuar, los cuales 
ia reintegrados por los C.I.R. 
festino, a la presentación de 
cargos correspondientes.
Ma. — Queda termmánte- 
We prohibido a los leciutas 
isa de maletas y bultos de cual 
arelase, ya que al recibir el 
cpetate que le facilitará la 
ade Recluta, deberá despren
da de maletas y bultos.
^carezco a los señores alcal
de las distintas localidades 

esta provincia den a conocer 
presentes normas a los rodlu- 
Pendientes de incorporación, 
^roño, 11 de enero de 1967.
^^neral Gobernador Militar,

¡ Diputacioíi de Logroño
Extracto de los acuerdos adoptados por la Corporación Pro

vincial en sesión celebrada el día 30 de noviembre de 1966.
Se acuerda testimoniar a S. E. El Jefe del Estado la adhesión y 

satisfacción de la Corporación por el refrendo en Cortes de la Ley 
Orgánica del Estado. . . ^
1 .—Se aprueba el acta de la sesión ordinaria de 26 de octubre 1966.
3 .—Se aprueban las Resoluciones dictadas por la Presidencia des

de el día 26 de octubre último.
4 .—La Corporación quedó enterada de varios escritos sobre co

rrespondencia.
5 . —Se acuerda subvencionar en un 50 “/^ la campaña contra la Hi- 

1 podermosis bovina en 1967.
' 6.—Se aprueba liquidación cuenta gastos habidos con motivo de 

la visita de periodistas e importadores de vinos daneses.
7 .—Se informa favorablemente el expediente de agrupación de los 

Ayuntamientos de Camprovín\y Arenzana de Abajo.
8 .—Se desestima solicitud de exención de una cuenta de estancias 

en el Hospital provincial.
9 .—Se concede donativo por nupcialidad a una ex-acogida del

1 Hogar Provincial.
1 10.—Se acuerda eximir del pago de estancias a una internada en el
1 Sanatorio Psiquiátrico.

11,—Se desesí'ima solicitud de exención de pago de estancias en el 
Sanatorio Psiquiátrico provincial,

12 .—Se acepta la inclusión en servicio de' Asistencia Médico-Far
maceútica la hermana de un funcionario.

j 13. —Se acepta la inclusión en servicio de Asistencia Medico-Far- 
! maceútica a las hermanas de empleado contratado.

14 .—Se acuerda el aumento de consignación para gratificar a pro
fesores de Música del Hogar provincial, disponiendo que el Sr. 
Director de la Banda Provincial de Música provea el personal 
para la enseñanza.

15 —Se acuerda la contratación de personal para cubrir plazas de 
Ayudantes Sanitarias y Técnicos.

16 .-Se conceden ayudas económicas con cargo al servicio médico- 
farmaceútico, a varios funcionarios.

17 .-Se concedé ayuda económica a la viuda, de un funcionario por 
gastos operación de su difunto esposo.

18 .—Se concede ayuda económica a la viuda de un fucionario por 
gastos de sepelio de su difunto esposo.

19,-Se acuerda interesar la revisión del expediente de jubilación de 
un funcionario.

2O .T-Se acuerda el reconocimiento de servicios a varios funcionarios
21 .—Se desestima el reconocimiento de servicios a un ex-funeionari»
22 .—Se concede con carácter provisional la implantación de sema

na inglesa para los Maestros de Taller del Hogar Provincial.
23 .—Se aprueba certificación final obras alumbrado público en Pe

bres del Castillo.
24,—Se aprueba certificación obra ejecutada n." 1 de reconstrucció» 

Casa Consistorial en San Torcuato.«6
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Se convcea concurso restin- 
gido para la. adquisición de ma
terial de oficina con destino a la 
Delegación Provincial de Sindi
catos de Logroño.

Los artíoulos a que se contrae 
el concurso, cantidad y caracte
rísticas de lós mismos,se consig
nan en él pliego de condiciónes 
que se halla a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la 
Junta. Económico Administrató- 
va de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Logroño, Avenida 
de Pío XII, sin número, planta 
primera.

SOLETIN OFICIAL

Organización Sindical
56

Martes. 17 de enero de 13 .¡-t

h 
es artísticas, c-S

Las proposiciones se presenta
rán en la expresada Secretaría 
dentro del plazo de quince días 
naturales contados desde el si
guiente al de la publicacinó de es
te anuncio en.el Boletín Oficial 
de la provincia* de Logroño.

El acto del concurso, con aper
tura de pliegos, tendrá lugar en i 
el Salón dé Actos.del edificio an- Í 
tes mencionadb. al siguiente día 
hábil de haber finalizado el pla
zo Ultimamente indicado y hora
de las doce.

26 .-Se conceden subvenciones a varias Entidad 
rales, deportivas y benéficas;

27 .-Se acuerda solicitar del Excmo. Sr. .Ministro de la Gob.
cion autorización para hipotecar bienes de la Diputacióna

1 Í?^ préstamo del Banco Hipotecario de España. 
8. be aprueba acta recepción definitiva obras de reconstrur 

_ ^^s cubiertas delà Capilla del Elospital provincial 
t^eXÚógX P™«^ionalde un aparato

' "®'~árX"rlc.n3VTrici^‘*‘” '
'IPP^y®®*® de 'Mejoras de instalaciones en el

M Psiqiuatnco de Logroño, Comedores y anexos» 
a kdroso® ^"“'‘C^'^ión número Lobras camino r^e la Lo 

’’•“^'’PPPeba edificación núm. 1 obras camino «De la Lo-82
Villanueva a Ortigosa, a El Rasillo» ‘a uo si

ln7?N%‘;“‘jííc7m^"ro^"° ’

''' ^^'^^'i\^'^^'^ °'’-^ «Instalación de ante,

ci

el
^ 

jU 
er

36
mástil soporte de antenas para reemisor T. V. en montTv^ei “^ 

' enXXce“royera.'‘*^'^”‘'’"^^^^

rescis

, Logroño, 11 de enero de 1967. 
El Presidente

Delegación de industria
ANUNCIO

48
Por don Ricardo Ruiz de ia 

Torre, con domicilio en Arnedo 
calle General Franco número 36, 
ha sido solicitada autorización 
pata instalar línea eléctrica a 
13, 2 KV. en sube.vación d? otra 
aérea, desde caseta "El Cabo” 
al primer apoyo aéreo después 
de cruzar los terrenos de les pro
pietarios del cambio, de acuerdo 
con el decreto 2617/1966, de 20 

. de octubre.
Se hace pública esta petición 

para que quienes lo estimen*con- 
veniente, puedan formular por 
triplicado las alegaciones opor
tunas, en emplazo dé 30 días há
biles, durante los cuales, y en las 
oficinas de la Delegación de In
dustria, Vara de Rey 57, podrán 
asimismo tomar vista del proyec- 
presentado. '

Logroño, 9 de enero de 1967.
, El Ingeniero Jefe

José*Lapeña, .

3 . Se desestima solicitud de anulañón acuerdo sobre 
contrato de obras de varios.caminos. is

o. be acuerda agradecer al Ayuntamiento de Ventrosa el ofn >^‘^
T terrenos para instalación de un centro reemisor

^"^ ^^ expediente para la cesión
39 . Se acuerda tornar en consideración el ofrecimiento de ano*» 

Clones económicas de varios Ayuntamientos a efectos insta ^° 
centro-reemisor de T.V. en monte Urbaña

acuerda agradecer al Iltmo. Sr. Director General de P d 
^F’^^’sión atención tenida al disponer que perso

del Ministerio de información y Turismo se hada cargo de c( 
esirprovindá® **' ‘°' reemísores de T.v” instalados

41 .-Se acuerda la adquisición por concurso, de varios artícul

correspondie.,
^^ áe- Sonstrucrfrtn”!'*^?’*^" ?® *°® pícaupuesios extraordinari 

conhrvaeirtn Â^ ? Escuelas en la Provincia, Construcción 
conservación de caminos vecinales, Plan 1942- Paro Obrero JroSaTv"A Construcción de 7^

' py^^^giaas y Granja Agrícola.
45 .-be aprueba el expediente número 5 del año actual relativo.-

narim^æ” P®" ^®®‘°® "' '> vigente presupuesto on C

opi

/10' 
Pf
la

Pt

ILí

Poi
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presupuestos extraordinari ®5
oñi 
la 
ÍR 
re 
án

ies

47

46 .-Se .aprueba el texto de nueva Ordenanza que recoge la modil 
Oka? HnV®" q“” ? ®-‘“n *'^1®”!° de otros nuevos, en Ho 
pital. Hogar y Sanatorio Psiquiátrico Provinciales

“tnr rfy^*^, a ^“^Pl.imiento de la Or’den del limo' Sr. Dire 
MutuaUdld Na?‘^"’??‘S‘'“^" “'’" aportaciones a
v al sVrvkin^e de Previsión de la 'Administración Loe ,, 
Ls LoSS ^ ’"®P®®otdn y Asesoramiento de la.s Carporacii “‘

60 
re 
al 
de 
ili(
im

En
48.

49

líe 
e la Corporació ¡jj,conste en acta el sentimiento de ia Corooració 

rió Oen“te*la“Didce?¿.’’^“’' ^'""-^ '"'“'''■ “'' ^''1

■ facMn díír’a' ""®i '=°'"/®‘'^" «I® Diputados estudie, la modil 
funcionlrits ”'' ^ “ ®P>‘®ación de un Plus Circunstancial alo

ra
íre

Ai 
hoSl'-S^ ^^"“Í® ?*“’ **'. P^'iá/osidad al Chófer de la Presidencia, 

créditos^u^-i^uasr^’^u^^”^" ^^ P''®®“P“'^sto para 1967 de vario 
‘L^eoitos para gastos de ínteres provincial.

52 .-.Se acuerda facultar a la Presidencia para firma escritura *
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e lí irtes. 17 de enero de 1967.

^1 al préstamo con el Banco Hipotecario 'de España y Constituir 
hipoteca para responder del mismo,

s, c-Se acuerda la concesión de-un Plus Circunstancial a los fun-
cionarios de esta Diputación.

Jobi -Se acuerda señalar gratificaciones a personal afectado por 
el nuevo sistema de dotación de las Haciendas provinciales.

truc

to

Lo que en cumplimiento ¿el artículo 142, apartado 5 del Regla
nte de Funcionarios de Administración Local, se publica para 
eral conocimiento. <

m a

l o (i

el
El Presidente,

Rufino Briones Matute
a Lo

0-82 DEVOLUCION

^^^^ Ifin de preceder a la devólu- 
n de la fianza que tiene cons- nteny” lida .el contratista “OKIL.
L.”, de Madrid, en garantía 

■ suministro de mobiliario. 
g^j^ uparas, cortinas, cuadres y de- 

As objetes de decoración con 
q{ stino al Parador Nacion.al es- 

gQj ilecido en el Antiguo Hespí tal 
Peregrinos de Santo Domingo 
la Calzada que le fue adjudi- apoijjgjj lo y ya verificado, se anuncia 
público para que en el plazo

Rad
: rsoi 
leen 
los

tícul

ido

U DE LO CONTENCIOSO-

»rov ADMINISTRATIVO
.59

Por el precurador doña María 
Üeuj la Concepción Alvarez Oma- 

en nombre y con'poder del 
nari meo de España, sucursal oe Lo 
dón 
■ero 
ivie

;ivo

aio se ha interpuesto ante esta 
la recurso contencioso admi- 
:traivo contra el fallo díctado 
■ el Tribunal Económico-Admi 
ítrativo de dicha ciudad de fe- 

on GO de septiembi e de 1966 que 
iestimó reclamación interpues- 

Ho
1 Q¿j eontra los acuerdos adoptados 

fel Ayuntamiento de dicha ca- 
¿1 de 11 de octubre de 196.5 y 

?ire de febrero ate 1966^ i*elativos a 
Sidación por arbitrio sobre

L’ocí^^^^ Urbana y Tasa de Al-
.^^j, atariUado.

^n cumplimiento de lo que dis- 
He la vigente Ley de esta Juris- 
¡ción S2 publica este anuncio, 
h conocimiento de los que tu- 

odia

i a. 
ario

a d'

■•en interés directo en el asun- 
y Quisieren coadyuvar en él ¿i 
Administración.
burgos, a 12 de enero de 1966.

El Sec? elario,
Juan Molina,

BOLETIN OFICIAL

El Secretario,
Juan García García

Ti

DE FIANZA
de 15 días hábiles a contar ue, 
siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia 
puedan presentar reclam.aciones 
por escrito en su caso, les que so 
consideren con derecho exigible 
contra el adjudicatario en rela
ción con el citado suministro.

Logroño. 7 de enero de 1967.
El Presidente,

Rufino Briones Matute.

Junta de Chsificadón y Revisión 
de la Caja de Recluta ním, 621

El mozo José Fernández Mar
tínez perteneciente al reempla
zo de 1966 y alistamiento de Lo
groño 3.“ sección, fué declarado 
prófugo por la Junta de Clasifi
cación y Revisión de la Caja de 
Recluta número 621, en sesión 
celebrada él día 30 dé mayo de 
1966 por no haber comparecido 
al acto de la clasificación y de
claración de soldados.

Procede su inscripción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el 
capitulo 9.°. del artículo 154.d‘íl 
vigente Reglamento de Recluta
miento, haciendo constar que 
dicho mozo, según datos que 
obran en el expediente debe resi
dir en ignorado paradero

Logroño, 9 de noviembre 
1966.

El Gobernador Civil,

de

El mozo Edilberto Escribano 
González perteneciente al reem
plazo 1966 y alistamiento de Lo
groño 3.“ fué declarado prófugo 
por la Junta de Clasificación y Pe- 
visión de la Caja Recluta número 
621, en sesjón celebrada el día 30

Páginas

i de mayo de 1966 por no haber 
1 comparecido al acto de la clasi- 
i ficación y declaración de solda

dos.
Pro.cede su inscripción- en el 

«Boletín Oficial» oe la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el 

j capitulo 9.°, del articulo 154 del 
vigente reglamento de reclúta- 
míento, haciendo constar que 
dicho mozo, según datos que 
obran en el expediente, debe re
sidir en ignorado paradero.

! Logroño, 9 ^e novienbre de 
1966.

El Gobernador Civil,

El mozo José Gómez Díaz de 
i Ceiro perteneciente al Reemplazo 
* de 1966 y alistamiento de Lo

groño 3.’ sección fué declarado 
prófugo por la Junta de clasifica
ción y Revisión de la Caja de Re- 

j eluta número 621, en sesión cele
brada el día 30 de mayo de 1966 
por no haber comparecido al ac
to de la clasificación y declará- 

1 ción de soldados.
1 Procede su inscripción en el 

«Boletín Oficial» de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el 
capitulo 9.° del artículo 154 del 
vigente Reglamento de Recluta
miento, haciendo constar que 
dicho mozo, según datos que 
obran ,en el expediente, debe re
sidir en ignorado paradero.

Logroño, 9 de noviembre de 
1966.-

El Gobernador Civil

Ayuntauiieuto de 
Haro

4Ó
Don Juan Belmonte Loza, se

cretario Accidental del Exemo. 
Ayuntamiento de e^ta Ciudad.

Certifico: Que en sesión ordi
naria celebrada por el Pleno de 
este Exemo. Ayuntamiento, el 
día 16 de diciembre actual, en
tre otros acuerdos, tomó el si
guiente:

! “Fuera del orden del día.—Pre- 
. via declaración de urgencia, en 

la forma prevenida en la vigen
te- Ley de Régimen Local y Re- 
glan.exito de O;ganización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídi
co de las Corporaciones Locales, 
se adoptarón entre ctres acuer
dos. el siguiente:

Proyecto de construcción de 
nuevo frontón para juego de pe-
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lota.—A continuación se somete 
a la consideración del Pleno el

OVecto dp H.^ !proyecto de cc-nstrucción de un

BOLETIN OFICIAL

i^íliliüiiilOÉ) «Í! &^áO¡0
frontón abierto redactado por el 
Arquitecto Provincial señor Fer
nández Ruiz NavaíTo Intervie
nen el señor alcalde y el señor 
Sen'^siain. Segundo Teniente de 
Alcalde y Diputado Provi.nc^aI, 
quienes explican a los asistentes 
las características y peculiari
dades del proy¿cto, que figuran 
en el Plan de Cooperación a 
Obras y Servicios Municipales 
correspondiente al bienio 1965-66 
ap'^obado por la Exema. Diputa
ción Provincial, ascendiendó el. 
imperte del proyecto, a 400 000 
pe.set?s. Para esta obra, hay con
cedida una subvención de cien
to veinte mil pts. por parte de la 
Exema. Diputación Provincial. 
Inioiman los sres. secretaries e 
interventor acerca de las condi
ciones legales el 1.*^ y de las 
financieras-el segundo, quedan
do enterada, la Corporación de 
-ambos informes Según el infor
me del segundo, ex’ste un anti
cipo le'ntegrable cor cedido p^r 
la Diputación Provincial de

-350.000 ptas , del que aún no re 
ha hecho uso y parte del cual p-o- 
dría utilizarse para completar 
el estado de ingres"s del. presu
puesto exti aerdinario que. ha de i 
ccnfeccicnarse para la financia- i

-ción de esta obra El Pleno, tras 
deliberar sobre el particular ' 
acordó por unanimidad; Prime
ro.—Aprobar el proyecto técnico 
de construcci0n.de un frontón f 
abierto en nuestra ciudad.—Se-

EDICTO

Ignorándose el paradero de les 
mozos que a continuación se ex
presan, pertenecientes al- reem
plazo de 1967i. alistados en este 
Municipio como nacidos en el 
año 1946, se cita a los mismos, 
sus padres o tutores para, que 
comparezcan en esta Casa Con
sistorial los días 29 d'e enero. 12 
y 19 del próximo mes de febrero, 
en que tendrán lugar los actos 
de rectificación del alistamien
to, cierre defintivo y declaración 
de soldados, advitiéndoles que de 
no comparecer les parará el per- 
juicüo correspondiente.

MOZOS QUE SE CITAN 
Gabarri-Giménez Juan, hijo 

de Angel y María, nacido el 20 
de agosto.

Gabarri Giménez L’saido, hi
jo de Angel y de María, nacido ! 
el 20 de agosto. {

El Alcalde, 1
47

Anuncios Oficiales
EDICTO

i ^ gundo.—Confeccionar un presu- 
1 ; puesto extraordinario para la
I finarc'ad'.ón de esta obra, que 

se nutrirá en su estado de ingre- 
L sos de la subvención y el antici- 
f po reintegrable, en parte, conce- 
1 dido de la Exema. Diputación 

Provincial. Te cero.—Dado que, 
I todo proyeóte de obra munidi- 

pal requiere superior aprobación
[ remitir a la Exema. Diputación 

Provincal certificación del acuer 
do aprobatorio para obtener su 
ap'obsción por considerar que 

^es suficiente ya qúe se trata de 
una obra incluida eh el Plan de 

. Cooperación Provincial y el pro
yecto ha sido redactado por el

. Arquitecto Provinc?al”.
Y para que conste y enviar a 

la Exema. Diputacmn Provincial 
expido la presene certificación, 
dfe orden y con el visto bueno deí 
5?ñor Alcalde, én Haro. 23 de 
«iiciembredel986.

^50
Désconociéndese el paradero 

nel mezo, del reemplazo de 1967. 
Angel Casco Santillana, hijo de 
Constantino y Dolores,, nacido 
en esta villa el día 7 de febrero 
de 1946 y perteneciente a este 
alistamiento, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
81 y 113 del Reglamento de Re
clutamiento, se Cita a dicho me
zo por medio dél presente edicto 
para que comparezca ante este 
Ayuntamietno el día 19 de febre
ro pióximo, a las, doce horas pa
ra su clasificación y declaración 
de soldado en su caso, quedando 
apercibido .de que de no compa
recer en el día y hora citados por 
si mismo o por persona debida- 
rnente autorizada, o no tener no
ticias de su paradero, si instrui
rá el oportuno expediente de pró
fugo.

Cornago, 9 de enero de 1.967.

a

El Alcalde. El Alcalde,

Martes. 17 de enero de 190

EDICTO

Queda expuesto al público 
la Secretaría del Ayuntamie 
por el plazo de^ 15 días hábi 
ah objeto de oír reclamacioi 
el presupuesto municipal « 
nario para el ejercicio de 196;

Aldeanueva de Ebro, 
ro de 1967.

9

El Alcalde,

ANUNCIO

Se hallan terminados 
tes al público para oír 

tíe a

53
y

ciones por el plazo de 15 días! 
siguientes documentos:

El presupuesto mun^c-'pal o 
dinario para 1967.

La ordenanza de estación 
miento y circulación de vehíci 
los de motor por la vía. públi( 
creada en virtud de ley 48/1966

• Ezcaray, a 25 de diciembre li 
1966.

EDICTO
54

Se hallan expuestos al publie; 
a efectos de examen, reclama 
ciones y subsiguientes, en Secre 
taría Municipal por término di 
15 días, les siguientes documen 
tos:

Presupuesto municipal ordina 
ro para el ejecicio de 1967.

Odenanza para la aplicación 
de la exacción municipal sobre 
circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la vía públ'ce.

Grañón y enero de 1967.
El Alcalde,

38
Aprobadoslos documentosqu^
continuación se expresan, quo 

dañ expuestos ai público en la 
Secretaría del Ayuntamiento pa'
ra su examen y posibles reclama' 
ciones durante 15 días.

Presupuesto ordinario munici
pal año 1967.

Suplemento de habilitación de 
crédito.

La Santa, 7 de enero de 1967.

El Alcaide,

42
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